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RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
MARN UAIP Nº 2023-00242 

San Salvador, a las catorce horas con cincuenta minutos del día jueves doce de octubre de dos mil veintitrés, EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. MARN-2023-00242. oresentada ante la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP/ de 

esta dependencia, en forma digital a través del Sistema de Gestión de So/iludes en línea, el nuestro sitio WEB por parte del Señor  Quien se identifica con su respectivo documento único de identidad personal (DUI) y solicita la siguiente información: 
• "El 4 de octubre de 2023, el Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Fernando lópez, realizó el 

lanzamiento oficial del HPrograma Nacional de Incentivos y Desincentivas Ambientalesn. En este se 
comunicó que este Programa prevé la implementación de los siguientes incentivos: 

(J Incentivos para la restauración de ecosistemas y agroecosistemas en sectores como: café, granos 
básicos, ganadería y silvicultura. 

Ú' Incentivos al desempeño ambiental, a través del sello ambiental con el sector turismo, en temas de 
manejo de residuos sólidos, plástico de un solo uso, aguas residuales, educación ambiental. 

Ú' Incentivos al desempeño ambiental, a través de ecoetiquetas con esquema de gestión de calidad 
ISO: acuerdos voluntarios en la producción de bienes y servicios con sector avícola. 

Ante les consulto, ¿es posible puedan ayudarme proporcionándome el documento oficial que contiene 
dicho Programa y los pormenores de dichas actualizaciones? Por favor. De antemano, muchas gracias. 
Adjunto nota de referencia hecha por ustedes mismos en su sitio web oficial: htfps://bitly.ws/WFQh 
(ulmpu/samos la sostenibilidad ambiental en los sectores productivos del país con nuestro Programa 
Nacional de Incentivos y Desincentives Ambienta/es¡¡)"_ 

Considerando que lo solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de lo Ley de Acceso a la Información Pública. Por lo que esto Unidad procedió a admitirla y solicitar la información a la Dirección General de Evaluación y Cumplimento (DEC), de esta Cartera de Estado, por ser la Dirección competente paro brindar respuesta a los requerimientos de esta solicitud. 
Esta Unidad recibió la siguiente respuesta de porte de DEC _i¿...le-tj7\if'---<esuelve enviarla a solicitante vía correo electrónico: 

• Ver nota adjunta con respuesta drla ÉC (1 Pág.), Debido a 9úe las archivas anexos a la respuesta son muy grandes no se pueden adjunta en el correo electrónico.zdebe descargarlos por medio del siguiente enlace: https://we.tl/t·0puAXzae 
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"En cumplimiento con el artículo 104 de la Ley .efe Procedimientos Administrativos, se hace del conocimiento del usuario que la 
presente resolución admite el recurso de Ape/ÓCión, según lo establecido en el artículo 82 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. Dicho recurso podrá interponerse ante el Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP) o ante la presente Oficial de 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Kilómetro 5 ½ Carretera a Santa Tecla, Calle y Colonia Las Mercedes, Edificio MARN (Instalaciones ISTA), S.S. Teléfono Conmutador 2132-6276; Oficinas OIR: 2132- 

9522/9523/9524; correo electrónico:oir@mam.qob.sv,htttp:/lwww.mam.gob.sv 
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Versión Pública, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP.


